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JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.020 fijado hoy, 25 de abril de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

No.11001311001320160018600 

 

    Teniendo en cuenta que hasta el momento la señora Berta Lucía Quiceno 

Alzate no se ha pronunciado en relación con el requerimiento del Juzgado, a fin 

de que manifieste si el señor Luis Fernando Correa Quiceno requiere 

adjudicación de apoyo y, de ser así, indique las circunstancias que deban 

conocerse al respecto, por Secretaría solicítese nuevamente a la citada señora se 

sirva entregar respuesta a lo requerido.  

 

    Téngase en cuenta para tal efecto, la dirección de correo electrónico 

lucia.quicenop1107@gmail.com y la dirección física, calle 42 Bis sur No. 80 F 66 

de esta ciudad (art.11 de la Ley 2213 de 2022). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 
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